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Doctor 
ADALBERTO  MACHADO AMADOR 
Subsecretario de Despacho Comisión Segunda Permanente de Gobierno 
CONCEJO DE BOGOTÁ 
comisiondegobierno@concejobogota.gov.co 
Bogotá D.C. 
 
 
Asunto: Proposición 107 de 2024 sobre seguridad en Bogotá. Radicado Concejo 
2024EE722- Radicado SDS 2024ER02625.  
 
Respetado doctor Machado: 
  
  
Cordial Saludo, por medio de la presente se da respuesta a la proposición del 
asunto, según las competencias de esta Secretaría. 
  
  

 10. Para las vigencias 2019, 2020, 2021, 2022 y 2023 indique si se han 
presentado casos de intoxicación por consumo de Fentanilo. ¿Cuántos?  

   
En lo relacionado con los datos correspondientes al número de casos de 
intoxicación por consumo de fentanilo, me permito manifestar que la instituciones 
prestadoras de servicios de salud (IPS) reportan los casos de intoxicación con 
sustancias químicas, en este caso concreto, con medicamentos como el fentanilo, 
a través del Sistema Nacional de Vigilancia en Salud Pública (Sivigila), empleando 
para ello la ficha de notificación 365, que digitan en la plataforma de escritorio y web 
dispuestas por el Instituto Nacional de Salud (INS) para tal fin. 
   
A través de ese medio y para el caso de residentes en Bogotá, durante el período 
comprendido entre 2019 y 2023, se registraron tres casos (3) casos de intoxicación 
ocurridos con esa sustancia, presentándose un caso para los años 2020, 2021 y 
2023 respectivamente. 

   
En los anteriores términos se da por contestada la solicitud. 

 
Cordialmente, 
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GERSON ORLANDO BERMONT GALAVIS 
Secretario Distrital de Salud. 
 

 
Elaboró:  Oscar Noreña - Subdirección de Vigilancia en Salud Pública 
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